
REPUBUCA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
l.MUNICIPALIDAD  DE CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
SECRETARIA MUNICIPAL
!AV / mvg`-

DIRECCIÓN:  DIRECCIÓN  SALUD MUMCIPAL

ANT: MEMO N° 169 DE DIRECTORA COMUNA DE
3HIJD,`         DEL         12.12,2017        Y        CD        DE
PROGRAMACIÓN,

REFERENCIA:  PRESENTACIÓN  DIRECTORA  DE
SALUD.

eERTi F I C A D ®   N° 3|7

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el día 19 de diciembre
cle¡ 2017, del Concejo Municipal, se acuerda aprobar Asignaciones Municipales y
Plan de Salud  para el Año 2018 de la  Dirección de Salud Comunal.

PARA CON OCIMI ENTO:
•       TRANSPARENCIA
•      CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOS SESIÓN  ORDINARIA N° 39

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -2020
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DIRECCIÓN:  DIRECCIÓN  SALUD  MUNICIPAL

aA!]::   MEMO  NO  39   DE  OIRECTORA  DE  SALUD
MUNrclpAL  DEL 14,12.2ol7.

REFERENcm:    pRESENTACIÓN    ENCAF{GADo
FINANZAS SALUD MUNICIPAL.

C E R T I  F I C A D ®   N° 318

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre
del 2017, del Concejo Miinicipal, se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria
N° 3 de la Dirección Ccmunal de Sa[ud, por un aumento en gastos de $57.114.147.-

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°39

CONCEJO   MUNICIPAL     2016   -2020
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CERT!F

SECRETAFilA       COMUNAL       DE
PLANIFICAcloN

4E:  MEMC)  N° 440 DE SECRETARIO COMUNAL
DE PLANIFICACIÓN  DEL  14.12.2017.

REFERENCIA_:_ PRESENTACIÓN SECPLA

ICAD ®   NO  319

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre
clel 2017, del Concejo Municipal, se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria
N°  19/2017 por un aumento en gastos de $171.000.000.-

•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCH¡VO:
•       ACUERDOS SESIÓN  ORDINARIA N°  39

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -Z020



REPUBLIGA  DE  CHILE

CERTIFICADO    N°3Z¢

EI Alca!de y Concejale§ de  la  llustre Municipalidad de Cauquenes,  en  Sesión  oi.dinaria N°   39
de   fecha   19   de   Diciembre   de   2017,   mecliante   el   presente   dooumento   vienen   en   adquirir   el

::.myg:iom,scoó3Fg:`na£ñ?ario.soc.o2Stoo5S3de":Poe:asctó£.yc%í£tfnc!óAnN%fieAradpoísaTPoari'á|dNeT'?Te,jé3Jcii|LdLi
MERCEDES  DE  LA  ESPERANZA  CAUQUENES",  iíiiciaü-va    que  postula  a  obterier  financiamiento
del  Fondo  Regional  cie  lniciativa  Local  (F.R.l.L)  del  Gobiemo  Regional  del  Maule,  y cuya  estimacjón
se presenta en el sigujErite cuadro:



REPUBLICA  DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
l.MUNICIPALIDAD  DE CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
SECRETAR!A MllNICIPAL
lN 1 rrNg.-

DIRECCIÓN:_ CEMENTERIO  MUNICIPAL

±±±!:[:  MEMO  N° 92  DE  DIRECTOR  CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL  14.122017.-

REFERENCIA:        PRESENTACIÓN
CEMENTERIO        MUNIcipAL,         SR
MORAGA LOBOS.

C E RT I F I CAD O NO  321

DIRECTOR
NLW:WAIR!O

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre
del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se  acuerda  aprobar  Objetivos  de  Gestión  del
Cementerio Municipal Año 2018.

•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJÁLES

ARclilvo:
®       ACUERDOS SEslóN OR0lNARIA N° 39

CONCEJO    MUNICIPAL     2016   -2020
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DIRECCIÓN:         OIRECCIÓN          DE         DESARROLLO
COMUNITAR]O.

ANT: MEMO N° 4152 DE DIRECTOR DE DESARROLLO
56TMUMTARIODELi2.i2.2017.

SR.  PATRIC[C)

CERT[F[C

PRESENTACIÓN  DIRECTOR  DIDECO.
ARAVENA AGURTO.

A D 0  N° 322

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre del 2017, del
Concejo Municipal, se acuerda aprobar que en el caso de resultar seleccionado el "Barrio
Mercedes  de    ¡a  Esperanza",  de  la  Comuna  de  Cauquenes  con  302  vMendas,  en  e¡
coricurso 2017 del Programa de Recuperación cle Barrios "Quiero mi Barrio", del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo teniendo en cuenta la  Resolución  Exenta  N°  13.542 de fecha 20
de noviembre de 2017,  la llustre Municipalidad cie Cauquenes se compromete con:
1.    Un   aporte   de   5   UF   por   cada   vMenda   incluida   dentro   del   po¡igono   de}   barrio

seleccionado.  El  valor de  la  UF  corresponderá  a  $26.677,87  del  20  de  noviembre  del
2017.  Este aporte será ejecutado hasta  la fase 111 de cierre y Eva¡uación del Programa.

2.    Priorizar implementación del programat con las siguientes medidas:
o     Firma del convenio de cooperaciórm lmplementación.
o     0fícina  Barrial habilitada en e]  barrio.
o     Contraparte Técnica  Municipal designac!a.
0     lnstalarMesa Técnica comunal.
o     Contratar a  Equipos de barrios en coordinación la sEREMl
o    Gestión de la obra de confianza.
o     Mantención de las obras y proyec{os sc)ciales realizados por el programa.
o     Actuar  co-resporisablemente  junto  al   Mini§terici   de  Vivienda  y  urbanismo`  y

vecinos y comunidad de Barrio en la buena implementación del Programa.
3.    Un  aporte de  1.124  UF,  para  conttatar  Profesionales de   apoyo  a  honorarios,    por 24

meses    (de  acuerdo  a  la  necesidad  del  programa)  que  se  sumarán  a  las  tareas  de
barrios contratados con recursos del Programa.

4.    Se contó con la asistencia del Señor Alcalde de la llustre Municip,?lidad;jé Cauquenes,
Sr. Juan Carlos Muñctz Rojas y los Concejales, Señores;  Do
Roberto Enrique Poblete Meneses, Sergio Rodrigo Pérez
Vera Rodríguez,  Nelson  Luis Rodríguez Gallardo y Héct

/`
SECRET/\R

MÜNICIPA
íTivA SEC

lNISTRO

e Leiva Mena,
án Aquiles

CAUQUENES, ig de diciembre de! 2017.-

°'STF¡BT§LLcióNDEDESARROLLoco^miiTARIO

PARA  CONOCIMIENTO:
o        TRANSPARENCIA
•        CONCEJÁLES

ARCHIVO:
'.        ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N° 39

CONCEJ0    MÜNICIPAL     20t6   -2020
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DIRECCIÓN: ADMINrsTRACIÓN  MUNICIPAL

4a!|:  PROPUESTA ADMINISTRADOR  MUNIGPAL

REFERENCIA:                PRESENTAcióN                VERBAL
ADMINW5TF{ADOR       MUNIC]PAL,      SR.      ALEJANDRO
FERNANDEZ JARAMILLO

C E R T I F I G A D 0  N° 323

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el día 19 de diciembre del 2017, del
Concejo   Muiiicipal,   se   acuerda   aprobar   Reglamento   de   Organización   lntema   del
Municipio.

MUNICIPAL
9  SECRE_T.+}F!A  8

\...,
CAUQUENES,19 de diciembre del 2017.-

DIST.RiBu*CÓNMUNmAL

PARA CONOcmlENTO:
•        TRANSPARENCIA
•        CONCEJALES

u{`,. ,r¡ +

ARcmvo:
ACUERDoS §ESIÓN ORDINARIA  Na 3g

AA!R
SECR MUNICIPAL Y

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -2020
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PROVINCIA DE CAUQUENES
l,muNICIPALIDAD DE CAllQLIENES
CONCEJO MUNICIPAL
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DIRECCIÓN:    DIRECCIÓN    DE    ADMINISTRACION    Y
FINANZAS

A±!|: PROPUESTA DIRECTORA DE ADMIMSTRACIÓN
Y  FINANZAS,

gEffiL%[E&EyNTfi|:i&;:!Á::::=S3(:+pD,!EE;C:#
MORAGA.

eERTIFIC A D 0  N° 324
1

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre de¡ 2017, del
Concejo  Mmicipa], se acuerda  aprobar  FunGiones A  Honorarios Año 2018 de  la  llustre

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -2020
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yr£rg,`

DIRECCIÓN:          DÍRECCIÓN          DE          DESAF}ROLLO
CoMUNrrARlo.

±!!|: MEMO N° 4152 DE DIRECTOR DE DESARROLLO
COMUNrrARIO DEL  12.12.2017.

REFERENCIA:   PRESENTACIÓN  DIRECTOR   DIDECO,
SR.  PATRÍCIO ARAVENA AGURTO.

C E R T I F I C A D 0   N° 325

Certifico qiie en Sesíón Ordinaria N° 39 efectuada el dia 19 de diciembre dei 2017, del
Concejo municipal, se acuerda aprobar que en e¡ caso de resu!tar seleccionado el "Barrio
Augusto Pinochet ", de la Comuna de Cauquenes con 425 viviendas, en el concurso 201  7
del  Programa de Recuperacíón  de Barrios `¡Quiero  mi  Barrio",  del  Mjnisterio de Vivienda y
Urbanismo teniendo en cuenta la Resolución  Exenta N° 13`542 de fecha 20 de noviembre
c!e 2017, la lius{re Municipalidad de Cauquenes se compromete con:
1.    Un   aporte   de   5   UF   por   cada   vivienda   incluic!a   dentro   del   polígono   del    barrio

seleccionado.  Ei  valor de  la  UF corresponderá  a  $26.677,87  del  20  cle  novíembre  del
2017.  Este aporte será ejecutado hasta la fase 111 de cierre y  Evaluación ciel Programa,

2.    Priorizar implementación del programa`  con las siguientes medídas:
o     Firma del convenio de cooperación e  lmplementacíón.
o     0ficína  Barrial habilitada en el barrio`
o     Contraparte Técnica Municipal desjgnada.
o     lnstalar Mesa Técnica comuna¡.
o     Contratar a Equipos de barrios en coordinación la sEREMI
o     Gestión de la obra de confianza.
o     Mantención de las obras y proyectos sociales realizados por el programa.
o     Actuar  co-responsablemente  jun{o  al  mnisterio  de  Vivienda  y  urbanismo,  y

vecinos y comunidad de Barrio en la buena implementación del  Programa.
3.    Un aporte de  1.124  UF¡   para contratar Profesionales  de   apoyo a  honorariost   por 24

meses    (de  acuerdo  a  la  necesidad  del  prograria)  que  se  sumarán  a  las  tareas  de

ARCH'VO:
•        ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N° 39

CONCEJO    MUNICIPAL     2016   -2020


